
Expediente: 3977/14-I1
Carátula: FERRARY ALBERTO DOMINGO Y OTRAS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FERRARY, ALBERTO DOMINGO-APODERADO/A COMUN DE LA PARTE ACTOR/A
90000000000 - FERRARY, SILVIA BILMA-ACTOR/A
90000000000 - FERRARY, MARIA ANGELICA-ACTOR/A
90000000000 - FRANCO CARRIZO, ENRIQUE LAUREANO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - VACA, NICOLÁS MATÍAS-POR DERECHO PROPIO
20305984192 - DON HERALDO S.R.L, -DEMANDADO/A
20328533236 - LOPEZ, MIGUEL-POR DERECHO PROPIO
23295942584 - CASTAÑO, IVANA MABEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3977/14-I1

*H102316254467*
H102316254467

Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

JUICIO: FERRARY ALBERTO DOMINGO Y OTRAS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Proveyendo el escrito INTERPONGO RECURSO - POR:
LOPEZ, MIGUEL - 14/04/2026 18:37.-

Atento a lo resuelto por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común (Sala III)
en fecha 20/04/2026 en el incidente de queja 3977/14-I1-Q1, corresponde ordenar: concédase el
recurso de apelación interpuesto por letrado Miguel López libremente, con trámite inmediato y efecto
suspensivo. De la expresión de agravios, traslado a las partes por el plazo de DIEZ DIAS.
Notifíquese conforme lo disponen los arts. 187 y 199 NCPCC.  RAN-3977/14-I1 FDO. DR. R. AGUSTIN VIDAL -
JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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